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MINISTERIO DE HACIENDA

RENUEVA CONSEJERA DEL CONSEJO SUPERIOR LABORAL DESIGNADA POR
EL MINISTRO DE HACIENDA

 
(Resolución)

 
Núm. 197 exenta.- Santiago, 9 de mayo de 2023.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en la Ley Nº 20.940, que Moderniza el Sistema de Relaciones Laborales; el

decreto supremo N° 6, de 3 de marzo de 2017, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que
aprueba el Reglamento del Consejo Superior Laboral; la resolución exenta N° 291, de 26 de abril
de 2022, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que deja constancia de renovación parcial
del Consejo Superior Laboral; el decreto supremo N° 71, de 2022, del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública; la resolución exenta N° 130, de 27 de marzo de 2023, del Ministerio de
Hacienda; y la resolución N° 6, de 2019, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, el artículo 4 de la Ley N° 20.940, que Moderniza el Sistema de Relaciones

Laborales, establece la creación del Consejo Superior Laboral.
2. Que, el artículo 6 de la ley N° 20.940, en relación con el artículo 12 del decreto supremo

N° 6, de 2017, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que aprueba el Reglamento del
Consejo Superior Laboral, establece la forma de integración y renovación de dicho órgano,
señalando que "Los miembros del Consejo durarán cuatro años en sus cargos, pudiendo ser
designados por un período adicional. La renovación de los consejeros se realizará por
parcialidades cada dos años en la forma que determine el reglamento".

3. Que, la resolución exenta N° 291, de 26 de abril de 2022, del Ministerio del Trabajo y
Previsión Social, deja constancia de la renovación parcial del Consejo Superior Laboral.

4. Que, mediante resolución exenta Nº 130, de 27 de marzo de 2023, del Ministerio de
Hacienda, se designó Consejera del Consejo Superior Laboral, a doña Heidi Berner Herrera, por
el período comprendido entre el 27 de marzo de 2023 hasta el 10 de mayo de 2023.

5. Que, corresponde renovar, atendido el cumplimiento del plazo, al representante de esta
Cartera de Estado ante el Consejo Superior Laboral durante el período que se señalará.

 
Resuelvo:
 
1. Renuévase a doña Heidi Berner Herrera, RUT N° 10.557.740-0, a contar del 11 de mayo

de 2023, hasta el 10 de mayo de 2027, como Consejera del Consejo Superior Laboral, designada
por el Ministro de Hacienda.

2. Determínase que, por razones impostergables de buen servicio, la presente renovación
surtirá efectos desde la fecha señalada, sin esperar la total tramitación del presente acto
administrativo. 

 
Anótese, regístrese, publíquese y archívese.- Mario Marcel Cullell, Ministro de Hacienda.
Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Heidi Berner Herrera,

Subsecretaria de Hacienda.
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